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ACLARACIÓN: El presente documento constituye un texto que tiene como objeto mostrar de modo ordenado el complejo 

de resoluciones aprobadas por la URSEA en materia de Eficiencia Energética.Tiene una finalidad meramente ilustrativa, 
contribuyendo a facilitar la comprensión de la regulación en la materia. No constituye una reglamentación, por lo que carece 
de efectos jurídicos vinculantes, debiendo estarse en todo caso a las resoluciones específicas dictadas por la URSEA. La 

consulta de los actos jurídicos específicos es insoslayable en ese sentido. 
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LIBRO I  

ORGANISMOS CERTIFICADORES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

SECCIÓN I Registro de Organismos de Certificación (ROC) 

Artículo 1. Aquellas personas, en tanto cumplan con los requisitos normativos correspondientes, que 

estén interesadas en realizar tareas como Organismos de Certificación a efectos de evaluar 
el  cumplimiento de normas técnicas  en los siguientes sectores: seguridad de equipamiento eléctrico 
de baja tensión, etiquetado de eficiencia energética, certif icación de gasodomésticos, recipientes 
portátiles y sus accesorios, deberán inscribirse en el correspondiente trámite en línea previa 
inscripción en el Registro de Regulados de la URSEA. 

Fuente: Artículo 1º Resolución URSEA Nº 14/021 de 03/02/2021, publicada D.O. 11/02/2021. 

 

Artículo 2. Para realizar el trámite en línea, los interesados deberán proporcionar los datos y la 

documentación solicitada, debiendo mantenerlos actualizados. 

Fuente: Artículo 2º Resolución URSEA Nº 14/021 de 03/02/2021, publicada D.O. 11/02/2021. 

SECCIÓN II Incorporaciones al ROC 

Artículo 3. Incorporar al Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) al Registro de Organismos de 

Certificación (ROC) en eficiencia energética y productos eléctricos de baja tensión, de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA). 

Fuente: Artículo 1º Resolución URSEA Nº 138/010 de 23/6/2010, no publicada D.O. 

 

Artículo 4. Incorporar al Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT) al Registro de Organismos 

de Certificación (ROC) en eficiencia energética y productos eléctricos de baja tensión, de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA). 

Fuente: Artículo 1º Resolución URSEA Nº 139/010 de 23/6/2010, no publicada D.O. y Artículo 1º  Resolución URSEA Nº 
153/021 de 20/7/2021, no publicada D.O. 

 

Artículo 5. Modificar el Registro de Organismos de Certificación (ROC) de LSQA S.A. en eficiencia 
energética, gasodomésticos y productos eléctricos de baja tensión, de la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua (Ursea).  

Fuente: Resolución URSEA Nº 206/021 de 07/09/2021, no publicada D.O. 

 

Artículo 6. Incorporar a QUALIS FIDELIS SAS al Registro de Organismos de Certificación (ROC) en 

los sectores de Eficiencia Energética, Gasodomésticos Recipientes y Accesorios, y Productos 
Eléctricos de Baja Tensión, de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (Ursea). 

Fuente: Artículo 1º Resolución URSEA Nº 499/023 de 12/09/2023, no publicada D.O 
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LIBRO II  

ETIQUETADO EFICIENCIA ENERGÉTICA 

SECCIÓN I  Disposiciones varias 

Artículo 1. Se establece la puesta en producción del esquema de Certificados Digitales para los 

trámites de Eficiencia Energética entrará en vigor a partir del día 1º de diciembre de 2020. 

A partir del 1° de diciembre de 2020 todos los trámites de Eficiencia Energética, en particular las 
autorizaciones de uso de la etiqueta emitidas por URSEA, deberán realizarse únicamente con 
Certificados Digitales según el formato y procedimientos establecidos por esta Unidad Reguladora. 

Fuente: Resolución URSEA Nº 372/019 de 5/11/2019, publicada D.O. 14/11/2019 y Resolución URSEA N° 169/020 de 
24/7/2020, publicada D.O. 17/08/2020 (prórroga de fecha original). 

 

Artículo 2. Prorrogar hasta el 30 de marzo de 2013, el plazo máximo para la comercialización 
minorista de los inventarios existentes al 1º de noviembre de 2012 de los calentadores de agua 
eléctricos de acumulación que no cuenten con la etiqueta de eficiencia energética autorizada por la 
URSEA.  

Fuente: Resolución URSEA Nº 231/012 de 5/12/2012, publicada D.O. 12/12/2012 

Antecedente: Resolución URSEA Nº 129/012 de 19/7/2012, publicada D.O. 24/7/2012 

 

Artículo 3. Prorrogar hasta el 10 de mayo de 2013, el plazo máximo para la comercialización minorista 
de los inventarios existentes al 12 de noviembre de 2012, de aparatos de refrigeración de uso 
doméstico, que no cuenten con la etiqueta de eficiencia energética autorizada por la URSEA, en 
atención a lo expuesto y a lo que surge de obrados.  

Fuente: Resolución URSEA Nº 10/013 de 6/2/2013, publicada D.O. 19/02/2013 

 

Artículo 4. Prorrogar por seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigencia de la etapa 
definitiva de adhesión obligatoria (8 de setiembre de 2016),  el plazo máximo para la comercialización 
minorista de acondicionadores de aire y bombas de calor que no cuenten con la etiqueta de eficiencia 
energética autorizada por la URSEA, que hayan sido adquiridos antes de dicha fecha, en atención a 
lo expuesto y a lo que surge de obrados. 

Fuente: Resolución URSEA Nº 218/016 de 23/08/2016, publicada D.O. 30/08/2016 

 

Artículo 5.  Requerir el registro obligatorio para el Etiquetado de Eficiencia Energética ante la Ursea 

para los vehículos comprendidos en la fase 1 de la obligatoriedad a partir del 28 de noviembre de 
2024; para vehículos comprendidos en la fase 2 de la obligatoriedad a partir del 28 de marzo de 2025; 
y para vehículos comprendidos en la fase 3 de la obligatoriedad a partir del 28 de setiembre de 2025. 

Fuente: Resolución URSEA N° 594/024 de fecha 17/09/2024, publicada D.O. 10/10/2024 

 

Artículo 6. Prorrogar hasta el 28 de marzo de 2025, el plazo máximo para la comercialización 

minorista en el territorio nacional de los inventarios existentes ingresados al territorio nacional con 
anterioridad al 28 de setiembre de 2024, de los vehículos automotores livianos correspondientes a la 
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fase 1 de la obligatoriedad que no cuenten con la evaluación de la conformidad prevista en la 
reglamentación respectiva. 

Fuente: Resolución URSEA N° 594/024 de fecha 17/09/2024, publicada D.O. 10/10/2024. 

 

Artículo 7. Prorrogar hasta el 28 de marzo de 2025, el plazo máximo para la comercialización 

minorista en el territorio nacional de los inventarios existentes de vehículos correspondientes a la fase 
1 de la obligatoriedad ingresados al territorio nacional con posterioridad al 28 de setiembre de 2024 y 
previo al 28 de noviembre de 2024, contando con la evaluación de la conformidad, que no cuenten 
con el registro de la etiqueta de eficiencia energética ante la URSEA. 

Fuente: Resolución URSEA N° 594/024 de fecha 17/09/2024, publicada D.O. 10/10/2024 

 

Artículo 8. Prórrogase el plazo para la comercialización minorista de los inventarios existentes de 

vehículos híbridos (Fase 2) alcanzados por la reglamentación de etiquetado vehicular que fueron 
ingresados al territorio nacional con anterioridad al 28 de marzo de 2025 y que no cuenten con la 
evaluación de la conformidad prevista en la reglamentación respectiva, hasta el 28 de setiembre de 
2025. 

Fuente: Resolución URSEA N° 251/025 de fecha 18/06/2025, publicada D.O. 27/06/2025 

 

Artículo 9. Otorgar plazo hasta el 28 de marzo de 2026 para la comercialización minorista de los 
inventarios existentes de vehículos eléctricos puros (Fase 3) alcanzados por la reglamentación 
de etiquetado vehicular, ingresados al territorio nacional con anterioridad al 28 de setiembre 
de 2025 y que no cuenten con la evaluación de la conformidad prevista en la reglamentación 
respectiva. 

Fuente: Resolución URSEA 443/2025 de fecha 10/9/2025, publicada D.O. 29/09/2025. 

 

Artículo 10. Determínase un plazo máximo de 12 (doce) meses para cada una de las Fases del 

etiquetado de eficiencia energética de lámparas, contados a partir de la fecha del comienzo de su 

obligatoriedad, para la comercialización minorista de los inventarios existentes de lámparas 

ingresados al territorio nacional con anterioridad a la misma y que no cuenten con la evaluación de la 

conformidad prevista en la reglamentación respectiva.  

Fuente: Resolución URSEA N° 225/025 de fecha 04/06/2025, publicada D.O. 12/06/2025 

 

Artículo 11. La URSEA autorizará el ingreso de muestras de aparatos de refrigeración eléctricos de 
uso domésticos que no estén destinadas a su comercialización en plaza y que aún no hubieran 
demostrado el cumplimiento de la reglamentación de etiquetado de eficiencia energética, en las 
siguientes  condiciones: 

 Se habilitará la importación de hasta una (1) unidad por modelo, sin límite de cantidad de 
modelos distintos a importar como muestras por importador; 

 La información a suministrar por el importador al solicitar la autorización de la URSEA para 
importar una muestra deberá incluir, además de la información requerida  por la normativa 
aplicable, la siguiente: 

Marca y modelo de la muestra a importar 

Cantidad a importar (necesariamente 1) 
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Factura y datos técnicos de la muestra a importar (catálogo, foto, etc.) 

Declaración Jurada firmada por el importador indicando que dichas muestras no están 
destinadas a su comercialización en plaza. 

Fuente: Resolución URSEA Nº 67/013 de 6/6/2013, publicada D.O. 25/6/2013. 

Nota: Ver también Anexos de Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, publicada en D.O. 16/12/2024. 

Artículo 12. La URSEA autorizará el ingreso de muestras de acondicionadores de aire y bombas de 

calor que no estén destinadas a su comercialización en plaza y que aún no hubieran demostrado el 

cumplimiento de la reglamentación de etiquetado de eficiencia energética, en las siguientes 

condiciones: 

a) Se habilitará la importación de hasta una (1) unidad por modelo, sin límite de cantidad de 
modelos distintos a importar como muestras por importador; 
b) La información a suministrar por el importador al solicitar la autorización de la URSEA para 
importar una muestra deberá incluir, además de la información requerida por la normativa 
aplicable, la siguiente: 

* Marca y modelo de la muestra a importar. 
* Factura y datos técnicos de la muestra a importar (catálogo, foto, etc.) 
* Declaración Jurada firmada por el importador indicando que dicha muestra no está destinada a 
su comercialización en plaza. 

Fuente: Resolución URSEA Nº 249/016 de 13/09/2016, publicada D.O. 19/09/2016. 

Nota: Ver también Anexos de Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, publicada en D.O 16/12/2024. 

 

Artículo 13. Modificar lo establecido en las Resoluciones URSEA N° 249/018 y N° 205/021, dejando 

sin efecto la posibilidad de la tramitación ante la presente Unidad de la excepción a la autorización al 
uso de la etiqueta de eficiencia energética para el caso de uso en emprendimiento industrial o 
maquinaria específica. 

Fuente: Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, publicada en D.O. 16/12/2024. 

Antecedentes: Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018 y Resolución URSEA N°205/021 de 31/08/2021 

 

Artículo 14. Modificar el Anexo I de la Resolución URSEA N° 249/018 - “Causales de excepción para 
la tramitación de la autorización al uso de la etiqueta de eficiencia energética” según modelo que se 
adjunta a la presente Resolución y que se considera parte integrante de la misma. 

Fuente: Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, publicada en D.O 16/12/2024. 

Antecedentes: Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018 y Resolución URSEA N°205/021 de 31/08/2021 

 

Artículo 15. Modificar la Resolución URSEA Nº 205/021, sustituyendo los modelos de Declaraciones 

Juradas por los que se adjuntan a esta Resolución en Anexo II, que se considera parte integrante de 
la misma. 

Fuente: Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, publicada en D.O 16/12/2024. 

Antecedentes: Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018 y Resolución URSEA N°205/021 de 31/08/2021 

 

Artículo 16. Los importadores, fabricantes y distribuidores mayoristas de productos alcanzados por la 

normativa de Etiquetado de Eficiencia Energética deben tomar los recaudos pertinentes a efectos de 

disponer de la documentación acreditante específica para cada caso de que las comercializaciones 

de dichos productos fueron realizadas con las etiquetas reglamentarias. 
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·  En ningún caso se podrán comercializar productos abarcados por la normativa obligatoria 

deetiquetado de eficiencia energética que no cuenten con la etiqueta correspondiente. 

·   En caso que el comercio minorista no reciba la etiqueta reglamentaria al momento de la entrega de 

la mercadería por parte del importador,  fabricante, y/o distribuidor mayorista, tendrá un plazo de 10 

días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción mencionada para reclamarla, debiendo 

contar con documentos que respalden el reclamo efectuado. 

·   Mientras las etiquetas no sean entregadas al comercio minorista, este no podrá tener en exhibición 

en el punto de venta ni comercializar los productos que no cuenten con las etiquetas mencionadas. 

·    Se considera un agravante de la responsabilidad del comercio minorista el hecho de no realizar el 

reclamo mencionado dentro del plazo correspondiente comercializando productos sin la etiqueta 

reglamentaria. 

·    Al comercio minorista que se encuentre en la situación anteriormente señalada se le aplicará el 

régimen sancionatorio de incumplimiento a la normativa de etiquetado de eficiencia energética vigente 

para el importador, fabricante, y/o distribuidor mayorista. 

·    La no realización del reclamo por parte del minorista dentro del plazo correspondiente, no exime ni 

modifica el régimen de responsabilidad del importador, fabricante y/o distribuidor mayorista. 

Fuente: Resolución URSEA Nº 260/016 de 28/09/2016, publicada D.O. 05/10/2016. 

Antecedente: Resolución URSEA Nº 33/016 de 16/02/2016, publicada D.O. 19/02/2016. 

Artículo 17. Cuando existan cambios en los valores técnicos (valores de la etiqueta de Eficiencia 

Energética) para un producto que ya cuenta con autorización para el uso de etiqueta de Eficiencia 

Energética, se debe solicitar nueva autorización ante la URSEA, presentando los subsiguientes 

certificados obtenidos de los Organismos de Certificación de Productos, para el mismo producto. 

Fuente: Numeral 2° de Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018, no publicada D.O. 

 

Artículo 18. Las actividades de fiscalización en el mercado tendrán presente los valores técnicos de 

la etiqueta autorizada, y serán pasibles de sanción los casos en que se encuentren diferencias. 

Fuente: Numeral 3° de Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018, no publicada D.O. 

Artículo 19. Mientras se mantengan los valores técnicos de los productos para los cuales se 

autorizaron el uso de etiquetas, URSEA no requerirá, salvo que lo solicite expresamente, la 

presentación de nuevos certificados. 

Fuente: Numeral 4° de Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018, no publicada D.O. 

Artículo 20. Los Organismos de Certificación de Productos tienen la responsabilidad de notificar en 

tiempo y forma a esta Unidad Reguladora, las bajas de certificados oportunamente emitidos, de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº  429/009 de 22 de setiembre de 2009. 



 

 

 

www.ursea.gub.uy  8 /34 

 

 

 

 

Fuente: Numeral 5° de Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018, no publicada D.O. 

 
 
 
 
 

ANEXO I- Causales de excepción para la tramitación de las autorizaciones o registros 
necesarios para el uso de la etiqueta de eficiencia energética. 

 

 
Causal 

Documentación requerida Número máximo de ítems a 
autorizar/registrar 

I- Equipamiento destinado a 
ensayos 

(i)- Declaración jurada de no comercialización dentro del 
territorio nacional donde se establezca el objetivo del ensayo 
y los posibles laboratorios donde se realizarán los mismos; 

(ii)- Notas de los posibles laboratorios donde se realizarán los 
ensayos o de los organismos de certificación 

correspondientes registrados ante la URSEA, indicando que 
se solicita la excepción para el ensayo de los productos 

detallados; 

(iii)- Factura de compra y datos técnicos de los productos a 
importar (catálogo, foto, etc.); 

 

Cantidad equivalente (por marca y 
modelo) al número total de ítems que 

se corresponda al tipo de ensayo objeto 
de la solicitud; 

 

II- Muestras de RFG y AAB 
(*) 

(i)- Declaración jurada de no comercialización dentro del 
territorio nacional, donde se indique la marca y modelo de la 

muestra a importar, así como la finalidad de la importación de 
la muestra objeto del trámite; 

(ii)- Factura de compra y datos técnicos de la muestra a 
importar (catálogo, foto, etc.); 

 

Hasta una unidad de muestra por 
modelo, sin límite de cantidad de 

modelos distintos a importar; 

III- Lámparas Fluorescentes 
Compactas de colores 

(i)- Factura de compra y datos técnicos de los productos a 
importar (catálogo, foto, etc.); 

 

Sin límite ya que no está alcanzado por 
la normativa de etiquetado obligatorio 

IV- Producto no abarcado por 
reglamentación pero que 
requiere constancia de 

URSEA ante DNA 

(i)- Factura de compra y datos técnicos del producto a 

importar (catálogo, foto, etc.); 

 

Sin límite ya que no está alcanzado por 
la normativa de etiquetado obligatorio 
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V- Excepción para personas 
físicas 

(No aplica a vehículos) 

 

(i)- Declaración jurada de no comercialización dentro del 
territorio nacional, donde se especifique el producto objeto 

del trámite, fundamento del uso propio que se le va a dar, la 
dirección donde se instalará el producto, y si se trata de un 

producto nuevo o usado; 

(ii)- Factura del producto (en caso de que sea un producto 
nuevo, si es usado, en caso de conservar la factura, también 

se debe presentar) y datos técnicos (catálogo, foto, etc.); 

Única autorización por cada producto 
específico y solicitante 

VI- Vehículos para 
competencias, ferias, 

exposiciones o con destino a 
proyectos experimentales 

para evaluación de 
tecnologías 

(i)- Declaración jurada indicando que los vehículos listados, 
identificados por marcas, modelos y números  VIN, ingresarán 
al territorio nacional de forma transitoria, precisando su destino 
y fecha estimada de fin del ingreso transitorio; 

(ii)- Factura de importación del producto y datos técnicos 
(catálogo, foto, etc.); 

Sin límite de unidades. 

VII- Vehículos que ingresaron 
en depósito aduanero previo 

al 28/9/2024  

(i)- Declaración jurada indicando que los vehículos listados, 
identificados por marcas, modelos y números VIN, ingresaron 
al depósito previo al 28/9/2024; 

(ii)- Documentación que acredite la fecha de ingreso al 
depósito aduanero. 

 

Sin límite de unidades. 

 

 

(*) Por muestras se entiende exclusivamente aquellos productos que sean importados con la finalidad de ser 

evaluados previo a su eventual importación para ser comercializados dentro del territorio nacional (Resolución 

URSEA 205/021) 

Fuente: Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, publicada en D.O 16/12/2024. 

Antecedente: Resolución URSEA Nº 249/018 de 14/08/2018, no publicada D.O y Resolución N° 205/021 de 
31/08/2021, publicada D.O. 17/09/2021. 
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ANEXO II- Declaraciones Juradas  

 

DECLARACIÓN JURADA 

Excepción para importación de productos alcanzados por la normativa del Reglamento de 

Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión (RSPEBT) y/o de etiquetado de eficiencia 

energética que no hayan demostrado el cumplimiento de las mismas y sean destinados a 

ensayos 

 

 

Montevideo, ____ de _____ de _______ 

 

En el marco de la normativa vigente, __________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), del rubro _________ 

(RUBRO DE LA EMPRESA), representada por__________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) 

declara que el/los ____________ (TIPOS DE PRODUCTO OBJETO DE LA SOLICITUD, MARCAS, 

MODELOS Y CANTIDADES), importados mediante la factura N°_________ (N° DE FACTURA) no 

serán comercializados en el territorio nacional. 

 

Adicionalmente, se declara que el ensayo de los productos en cuestión se realiza a efectos de 

_________________ (ESTABLECER OBJETIVO DEL ENSAYO)  

 

Sin otro particular, saluda atentamente: 

Firma: __________________________ 

Aclaración de firma: ____________________________________ 

 

 

 

 

Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las 

sanciones penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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DECLARACIÓN JURADA 

Excepción para importación de muestras de productos alcanzados por la normativa del 

Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión (RSPEBT) y/o de etiquetado 

de eficiencia energética, cuya importación de muestras se encuentre habilitada por las mismas 

 

Montevideo, ____ de _____ de _______ 

 

En el marco de la normativa vigente, __________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), del rubro _________ 

(RUBRO DE LA EMPRESA), representada por__________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) 

declara que el/los ____________ (TIPOS DE PRODUCTO OBJETO DE LA SOLICITUD, MARCAS, 

MODELOS Y CANTIDADES), importados mediante la factura N°_________ (N° DE FACTURA) no 

serán comercializados en el territorio nacional. 

 

Adicionalmente, se declara que la finalidad de la importación es la evaluación del producto previo a su 

eventual importación para ser comercializado. Por otro lado, se declara conocer los riesgos derivados 

de importar productos sin certificación nacional en materia de seguridad eléctrica, que serán 

manipulados por personal con la idoneidad técnica correspondiente y se asume por la presente la 

responsabilidad técnica, civil y penal referente a las muestras importadas. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente: 

Firma: __________________________ 

Aclaración de firma: ____________________________________ 

 

 
Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las 

sanciones penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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DECLARACIÓN JURADA 

Excepción para importación de productos alcanzados por la normativa del Reglamento de 

Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión (RSPEBT) y/o de etiquetado de eficiencia 

energética que no hayan demostrado el cumplimiento de las mismas y sean destinados a uso 

personal (personas físicas) 

 

Montevideo, ____ de _____ de _______ 

 

En el marco de la normativa vigente, __________ (NOMBRE DEL SOLICITANTE), titular del 

documento de identidad  _________, declara que el ____________ (TIPO DE PRODUCTO OBJETO 

DE LA SOLICITUD, MARCA, MODELO Y CANTIDAD), importados mediante la factura (*) 

N°_________ (N° DE FACTURA) no serán comercializados en el territorio nacional. 

 

Adicionalmente, se declara que el __________ (TIPO DE PRODUCTO, MARCA Y MODELO) será 

utilizado con fines ____________________ y se instalará en _________________ (ESTABLECER 

DIRECCION COMPLETA). 

 

Sin otro particular, saluda atentamente: 

Firma: __________________________ 

Aclaración de firma: ____________________________________ 

 

 

 

 

(*) En caso de tratarse de un producto usado que no cuente factura de compra, no corresponde 

completar el campo 

 

Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las 

sanciones penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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DECLARACIÓN JURADA 

Excepción para importación de productos alcanzados por la normativa del Reglamento de 

Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión (RSPEBT) que no hayan demostrado el 

cumplimiento de las mismas y sean destinados a su uso en un predio industrial o maquinaria 

específica 

 

Montevideo, ____ de _____ de _______ 

 

En el marco de la normativa vigente, __________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), del rubro _________ 

(RUBRO DE LA EMPRESA), representada por__________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) 

declara que el/los ____________ (TIPOS DE PRODUCTO OBJETO DE LA SOLICITUD, MARCAS, 

MODELOS Y CANTIDADES), importados mediante la factura N°_________ (N° DE FACTURA) no 

serán comercializados en el territorio nacional. 

 

Adicionalmente, se declara que el predio industrial y/o maquinaria específica se ubican en 

_________________ (ESTABLECER DIRECCION COMPLETA), siendo su finalidad 

______________ (ESTABLECER ALCANCE DEL PREDIO INDUSTRIAL Y/O MAQUINARIA 

ESPECÍFICA), utilizándose los productos en cuestión para ________________ (DETALLAR USO 

ESPECÍFICO DE LOS PRODUCTOS EN EL PREDIO INDUSTRIAL Y/O MAQUINARIA ESPECÍFICA 

EN CUESTIÓN). 

 

Sin otro particular, saluda atentamente: 

Firma: __________________________ 

Aclaración de firma: ____________________________________ 

 

 

 

 

 

Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las 

sanciones penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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DECLARACIÓN JURADA 

Excepción para la importación de vehículos prevista por la Resolución MIEM S/N del 17/3/2023 

que no hayan demostrado el cumplimiento de la evaluación de la conformidad de etiquetado 

de eficiencia energética e ingresen al territorio nacional en forma transitoria, sea para 

competencias, ferias, exposiciones o con destino a proyectos experimentales para evaluación 

de tecnologías 

 

Montevideo, ____ de _____ de _______ 

 

En el marco de la normativa vigente, __________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), del rubro _________ 

(RUBRO DE LA EMPRESA), representada por__________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE) 

declara que los vehículos incluidos en el listado adjunto, importados mediante la factura N°_________ 

(N° DE FACTURA) ingresarán al territorio nacional de forma transitoria hasta el día _________ 

(FECHA ESTIMADA). 

 

Adicionalmente, se declara que su finalidad será para su uso en ______________ (ESTABLECER 

ALCANCE: COMPETENCIAS, FERIAS, EXPOSICIONES O CON DESTINO A PROYECTOS 

EXPERIMENTALES PARA EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS). 

 

Marca Modelo Categoría 

del 

vehículo 

Código 

arancelario 

Listado de Nºs VIN Cantidad 

      

      

      

 

Sin otro particular, saluda atentamente: 

Firma: __________________________ 

Aclaración de firma: ____________________________________ 
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Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las 

sanciones penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 

Excepción para la importación de vehículos prevista por la Resolución MIEM S/N del 

28/10/2024 que hayan ingresado en depósito aduanero previo al 28/9/2024 

 

Montevideo, ____ de _____ de _______ 

 

En el marco de la normativa vigente, __________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), del rubro 

_________ (RUBRO DE LA EMPRESA), representada por__________ (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE) declara que vehículos incluidos en el listado adjunto, ingresaron al 

Depósito Aduanero _________ (NOMBRE DEL DEPÓSITO), ubicado en _________   previo 

al 28/9/2024 según surge en _________ (DOCUMENTO QUE ACREDITA FECHA DE 

INGRESO). 

 

Marca Modelo Categoría 

del 

vehículo 

Código 

arancelario 

Listado de Nºs 

VIN 

Cantidad 

      

      

      

Sin otro particular, saluda atentamente: 

Firma: __________________________ 

Aclaración de firma: ____________________________________ 

 

 

 
Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las 

sanciones penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
Excepción para la importación de vehículos eléctricos prevista por la Resolución MIEM 

S/N del 16/09/2025, que hayan ingresado en depósito aduanero previo al 28/9/2025 

 

Montevideo,  de  de   

 

 

En el marco de la normativa vigente,   (NOMBRE DE LA EMPRESA), del rubro 

 (RUBRO DE LA EMPRESA), representada por  

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE) declara que vehículos eléctricos incluidos en el listado 

adjunto, ingresaron al Depósito Aduanero   (NOMBRE DEL DEPÓSITO), ubicado 

en    previo al 28/9/2025 según surge en 

 (DOCUMENTO QUE ACREDITA FECHA DE INGRESO). 

 

 

Marca Modelo Categoría 

del 

vehículo 

Código 

arancelario 

Listado de Nºs 

VIN 

Cantidad 

      

      

      

 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente: Firma: 

  

Aclaración de firma:   

 

 

 

Quienes incurran en falsa Declaración Jurada serán pasibles de la aplicación de las sanciones 

penales establecidas en la legislación vigente (Artículo 239 del Código Penal). 
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Fuente: Numeral 2° de la Resolución URSEA N° 480/025 de 1° de octubre de 2025, publicada en D.O 
16/10/2025. 

Antecedentes: Numeral 3° de la Resolución URSEA N° 743/024 de 26 de noviembre de 2024, 
publicada en D.O 16/12/2024 y Numeral 3° de la Resolución URSEA N° 205/021 de 31 de agosto de 2021, publicada 

en D.O 19/9/2021. 

 

ANEXO III- Nota de Autorización para Solicitud de Excepción 

Montevideo, __ de _____ de _______ 

 

Sres. de la URSEA 

Presente 

 

Por medio de la presente, informamos que la empresa ______________ (EMPRESA TITULAR DE LA 

AUTORIZACIÓN POR EXCEPCIÓN OBJETO DEL TRÁMITE), representada por 

________________________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE REGISTRADO ANTE URSEA), 

documento de identidad Nº ___________,  autoriza a la empresa ______________ (EMPRESA 

SOLICITANTE) inscripta en el Registro de Regulados, a efectos de solicitar la autorización por 

excepción de Etiqueta de Eficiencia Energética. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente:  

________________________ 

 

Aclaración de firma: ____________________ 

 

 

SECCIÓN II- Procedimiento para la renovación de certificados de conformidad de Eficiencia 
Energética ante cambios en los valores técnicos o en el Organismo de 
Certificación.  

Artículo 21. Modifícase la Resolución de esta Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 

(URSEA) N°357/019 de 29 de octubre de 2019 sobre el "Procedimiento para la renovación de 
certificados de conformidad de eficiencia energética con nuevos datos técnicos", en cuanto a los 
criterios para la renovación de certificados de conformidad de eficiencia energética que se sustituirán 
por los que obran en el Anexo I, que se considera parte de la presente resolución. 

Fuente: Numeral 1° de Resolución URSEA Nº 351/025 de fecha 7/8/2025,publicada D.O. 10/09/2025. 
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Antecedente: Numeral 1° de Resolución URSEA Nº 357/019 de 29/10/2019,publicada D.O. 1/11/2019. 

 

ANEXO I- Procedimiento para la renovación de certificados de conformidad de eficiencia 
energética ante cambios en los valores técnicos o en el Organismo De Certificación  

 

Artículo 1: OBJETO.- El presente procedimiento se aplica para determinar las medidas que deben 

adoptarse cuando la renovación del certificado de conformidad de eficiencia energética de un producto 

determinado presenta: i) variantes en los valores técnicos respecto al certificado presentado 

anteriormente por el importador y/o fabricante ante la URSEA; o ii) cuando el titular de una autorización 

o registro opte por un cambio de Organismo de Certificación de Productos; cuando aún se cuenta con 

stock remanente etiquetado en base a las autorizaciones o registros previos de la citada Unidad 

Reguladora. 

Las variaciones en los valores técnicos alcanzadas por el presente procedimiento son 

exclusivamente las que devienen respecto de cambios en los productos. 

No quedan abarcadas en el presente procedimiento correcciones y/o modificaciones de los 

certificados de conformidad derivadas de irregularidades constatadas en el etiquetado de eficiencia 

energética. 

 

Artículo 2: BAJA DE AUTORIZACIONES.- URSEA procederá a la baja de la autorización o registro 

al uso de la etiqueta de eficiencia energética emitida en base al certificado de conformidad presentado 

anteriormente, impidiendo la importación y comercialización de nuevos productos en base a dicha 

autorización, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente. 

 

Artículo 3: COMERCIALIZACIÓN.- Una vez dada de baja la autorización o registro al uso de la 

etiqueta de eficiencia energética emitida bajo el certificado de conformidad presentado previamente, 

URSEA otorgará un plazo de doce (12) meses para la comercialización de los stocks remanentes que 

hayan quedado comprendidos en la autorización o registro dado de baja, a partir de la fecha de la 

baja, para los importadores, fabricantes y/o comercializadores a nivel mayorista.  

Los minoristas podrán comercializar sin plazo el stock remanente que haya quedado 

comprendido en la autorización o registro dado de baja. 

 

Artículo 4: SOLICITUD DE PRORROGA.- Una vez vencido el plazo de doce (12) meses previamente 

referido, el titular de la autorización o registro que presente el nuevo certificado de conformidad para 
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la obtención de la autorización o registro al uso de la etiqueta de eficiencia energética, en caso de 

seguir contando con stock remanente en su poder, autorizado bajo el certificado de conformidad 

presentado anteriormente, deberá solicitar ante URSEA autorización para comercializar dicho stock, 

agregando los motivos en los que funda dicha solicitud e identificando el stock remanente con el 

número de serie o número VIN correspondiente. 

En caso de que el importador y/o fabricante no cuente con la identificación mencionada 

anteriormente, podrá proponer a la URSEA otros medios de identificación, siendo facultad de esta 

Unidad Reguladora aprobar los mismos. 

URSEA debe contar con la información mencionada para realizar las fiscalizaciones en el 

mercado que entienda pertinentes. 

 

La solicitud de prórroga para la comercialización de los productos comprendidos deberá ser 

aprobada por la URSEA, quien en caso afirmativo se expedirá sobre el plazo que se concede la 

prórroga, únicamente para el stock identificado por el importador, según lo establecido previamente.  

 

Los minoristas podrán comercializar sin plazo el stock remanente que haya quedado 

comprendido en la autorización dada de baja. 

 

Fuente: Anexo de Resolución URSEA Nº 351/025 de fecha 7/8/2025,publicada D.O. 10/09/2025. 

Antecedente: Anexo de Resolución URSEA Nº 357/019 de 29/10/2019,publicada D.O. 1/11/2019. 

 

SECCIÓN III – Procedimientos relacionados a la verificación de la etiqueta de eficiencia 
energética mediante la realización de ensayos en laboratorios 

Artículo 22.  Se aprueban  los procedimientos adjuntos en los que se regulan las acciones a adoptar 

ante incumplimientos detectados como consecuencia de la realización de ensayos de verificación de 
etiquetado de eficiencia energética sobre los productos comprendidos por la normativa respectiva, así 
como las acciones para el caso en que no se culmine el procedimiento para la verificación de las 
etiquetas de eficiencia energética mediante la realización de ensayos en laboratorio. 

Fuente: Resolución URSEA Nº 363/016 de 29/11/2016, publicada D.O. 02/12/2016 y Resolución URSEA N° 304/018, de 
25/09/2018, publicada D.O 1/10/2018. 

 

ANEXO I- Procedimiento para la verificación de la etiqueta de eficiencia energética mediante la 
realización de ensayos en laboratorios. 
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1- Antecedentes 

 

El objetivo del presente es regular las acciones a adoptar ante incumplimientos detectados a 
consecuencia de la realización de ensayos de verificación de etiquetado de eficiencia energética sobre 
los productos comprendidos. 
 
Los ensayos mencionados son realizados por la URSEA en el ejercicio de sus competencias 
establecidas en los artículos 1º literal G) y 15 literal E) de la Ley N° 17.598, de 13 de diciembre de 
2002, así como la Ley Nº 18.597 de  21 de setiembre de 2009, que le confieren cometidos de 
regulación y control en materia de uso eficiente de la energía. 
 
En este contexto, a través de los ensayos promovidos por la URSEA, se busca verificar si los datos 
técnicos incluidos en las etiquetas de eficiencia energética de los productos se ajustan a la norma 
técnica correspondiente. 
 

2- Promotor de los ensayos 

 
Dado el cometido de control en materia de uso eficiente de la energía que tiene la URSEA, es esta la 
encargada de promover los ensayos de verificación de los productos alcanzados por la normativa de 
etiquetado de eficiencia energética a efectos de analizar la veracidad de los datos técnicos que se 
incluyen en las etiquetas respectivas. 
 
La actividad de la URSEA abarca la determinación de los productos a ensayar, la toma de muestras 
del mercado de dichos productos, la definición de los laboratorios donde se realizarán los ensayos, el 
análisis de los resultados, la eventual aplicación de sanciones u otras acciones que pudieran 
corresponder, así como las comunicaciones a los involucrados en las distintas etapas del proceso, 
según corresponda. 
 
El titular de la autorización al uso de la etiqueta de eficiencia energética cuyo producto sea ensayado 
será notificado de tal procedimiento y podrá asistir personalmente a los ensayos o autorizar a una 
persona que vaya en su representación previa coordinación con la URSEA. 
 
 

3- Productos comprendidos 

 
Los productos comprendidos en el presente procedimiento son aquellos que, en el marco de la 
normativa de etiquetado eficiencia energética, deben cumplir con la misma para su comercialización, 
procurando la obtención de la autorización de la URSEA. 
 

4- Lugar de realización de ensayos 

 
La URSEA podrá promover la realización de los ensayos tanto en laboratorios nacionales como 
extranjeros, siempre que demuestren las competencias necesarias para llevar a cabo este tipo de 
tareas. Los ensayos se realizarán en un laboratorio debidamente acreditado por el Organismo 
Uruguayo de Acreditación (OUA) o acreditado por un Organismo de Acreditación reconocido por el 
OUA, aplicando en todos los casos los principios de eficiencia y eficacia que orientan el actuar de la 
Unidad. 
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5- Normas técnicas para la realización de ensayos 

 
Los ensayos promovidos por la URSEA se deben realizar en base a las normas técnicas vigentes en 
nuestro país (UNIT), según sea el producto que se trate,  y de acuerdo a lo establecido en la normativa 
correspondiente. 
 

6- Resultados de los ensayos 

 
En caso de que los resultados de los ensayos sean conforme a la norma técnica correspondiente, se 
realizarán las notificaciones pertinentes. 
 
En el caso que los resultados de los ensayos no sean conforme a la norma técnica correspondiente, 
la URSEA, luego de cumplidas las garantías del debido procedimiento respectivo, y habiéndose 
concluido la existencia efectiva de un incumplimiento, adoptará las siguientes medidas: 
 

a- Dar de baja la autorización al uso de la etiqueta de eficiencia energética para el producto de 
que se trate, según su modelo asociado al certificado de conformidad con el que se certificó, lo 
que será debidamente notificado a los importadores o fabricantes. 

 
b- La baja mencionada incluye a todas las autorizaciones emitidas por la presente Unidad para el 

producto ensayado, considerando su modelo asociado al certificado de conformidad con el que 
se certificó. 

 
c- Ordenar el cese de la importación y comercialización de dicho producto. 

 
d- Sin perjuicio de ello, los comercios minoristas tendrán un plazo de 60 días corridos 

a partir de que tomen conocimiento de la referida baja para comercializar los 
eventuales stocks existentes a la fecha de la baja de los  productos 
correspondientes. Durante ese plazo, dichos productos que se encuentren en 
exhibición en todo sitio de venta y en material publicitario para su comercialización 
deberán contar con la leyenda claramente visible: “Se advierte que los valores de la 
etiqueta de eficiencia energética no se ajustan a la norma técnica correspondiente. 
Por más información: www.ursea.gub.uy” con el formato que figura al final del 

presente procedimiento. 

 
e- Los importadores y fabricantes deberán notificar a los comercios minoristas la baja así como el 

plazo de comercialización del numeral anterior, en un plazo de 10 días hábiles a contar desde 
que reciban la notificación de URSEA, advirtiendo que posteriormente al plazo mencionado se 
debe cesar por completo la comercialización del producto dado de baja. En dicho plazo, los 
importadores y/o fabricantes deberán proporcionar a los minoristas las leyendas mencionadas 
en el numeral anterior (d), debiendo estos últimos exhibir las mismas junto con los productos 
cuyas autorizaciones fueron dadas de baja por la presente Unidad. 

 
f- Los importadores y fabricantes deberán disponer de prueba documental que acredite 

fehacientemente que los comercios minoritas recibieron la notificación mencionada. 

http://www.ursea.gub.uy/


 

 

 

www.ursea.gub.uy  23 /34 

 

 

 

 

 
7- Emisión de una nueva autorización de los productos 

 
Con respecto a los productos cuyos resultados de ensayos no se ajusten a lo establecido en la etiqueta 
de eficiencia energética reglamentaria, y se haya dado la baja de la autorización al uso de la etiqueta 
de eficiencia energética correspondiente, podrán ser recertificados por un Organismo de Certificación 
de Producto (OCP) debidamente acreditado por el OUA.  
Una vez cumplido con ello, la empresa importadora o fabricante podrá realizar el trámite 
correspondiente ante la URSEA, a los efectos de solicitar una nueva autorización para que puedan 
volver a ser comercializados. 
La recertificación deberá llevarse a cabo siguiendo los procedimientos y lineamientos establecidos 
para una certificación inicial, según la reglamentación vigente, con las siguientes condiciones 
adicionales:  

a- La recertificación se basará en reportes de ensayos realizados en una fecha posterior a los 
ensayos efectuados por la URSEA que llevaron a la baja de la autorización.  

b- Los ensayos necesarios para la recertificación se realizarán sobre muestras de los productos 
seleccionadas en el mercado local por el OCP. 

 
8- Publicación de resultados de los ensayos 

 
Una vez finalizado el proceso de verificación mediante la realización de ensayos y concluida la no 
conformidad con la norma técnica, la URSEA dispondrá que los resultados respectivos sean 
publicados en su sitio web. 
 
 

9- Acciones relativas al OCP 

 
Para aquellos productos ensayados cuyos resultados no resulten conforme a la norma técnica 
correspondiente, la URSEA solicitará al OCP actuante que presente toda la documentación técnica 
que respalde la certificación original otorgada, así como la documentación que acredite la realización 
de los seguimientos o verificaciones de identidad que determine la normativa aplicable, según 
corresponda. 
 
Dicha información será analizada por los técnicos de la URSEA, y en función de las conclusiones a 
las que se lleguen, se adoptarán las medidas pertinentes a cada caso. En especial, se harán las 
comunicaciones al OUA correspondientes en el marco de la normativa vigente 

LEYENDA PARA PRODUCTOS CUYA AUTORIZACIÓN FUE DADA DE BAJA POR LA URSEA: 

 

“Se advierte que los valores de la etiqueta de eficiencia energética no se ajustan a la norma 

técnica correspondiente. Por más información: www.ursea.gub.uy” 

 

Fuente: Resolución URSEA Nº 363/016 de 29/11/2016, publicada D.O. 02/12/2016. 

 

http://www.ursea.gub.uy/
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ANEXO II- Acciones para el caso en que no se culmine el procedimiento para la verificación de 
la etiqueta de eficiencia energética mediante la realización de ensayos en 
laboratorios 

 

1- OBJETO: 

 

El presente procedimiento es un complemento del aprobado por la Resolución de URSEA Nº 363/016, 
de fecha 29 de noviembre de 2016. 
 
La necesidad de aprobar este procedimiento deriva de que la Resolución de URSEA Nº 363/016 no 
contempla los casos en que no se puede culminar el procedimiento de ensayo establecido en la norma 
técnica respectiva porque no ha sido posible adquirir segundas o terceras muestras en el mercado del 
producto ensayado. Dicha situación, puede darse, por ejemplo, cuando el producto ha sido 
discontinuado en la producción y/o comercialización en el mercado. 
 
Nótese que esta norma aplica únicamente para los casos en que los productos objeto del ensayo, 
requieran un segundo o tercer ensayo, dependiendo de los resultados obtenidos. 
 
En el marco de la presente Resolución, cuando no se pueda culminar el procedimiento de ensayo 
respectivo por lo establecido en el párrafo anterior, el resultado se considerará “parcial” y quedará 

sujeto a que el importador y/o fabricante presente una nueva muestra del ítem en cuestión. 
 
 

2- RESULTADOS PARCIALES DE ENSAYOS: 

 
En caso de que el resultado del ensayo sea parcial, la URSEA adoptará las siguientes medidas: 
a- Dar de baja provisoriamente la autorización al uso de la etiqueta de eficiencia energética para el 
producto de que se trate, según su modelo asociado al certificado de conformidad con el que se 
certificó, lo que será debidamente notificado a los importadores y/o fabricantes. 
 
La baja se mantendrá hasta que el importador y/o fabricante presente la muestra correspondiente y/o 
indique a la presente Unidad donde se puede adquirir la misma a efectos de proseguir con el 
procedimiento de ensayo establecido en la norma técnica aplicable. Una vez concluido el mismo, se 
determinará si efectivamente se configura un incumplimiento a la norma técnica aplicable, y en función 
de ello, se determinará si corresponde mantener la baja de la autorización del ítem en cuestión.  
 
En caso de que el importador y/o fabricante no presente la muestra faltante, se mantendrá la baja de 
la autorización del ítem. 
 
La baja provisoria incluye a todas las autorizaciones emitidas por la presente Unidad para el producto 
ensayado, considerando su modelo asociado al certificado de conformidad con el que se certificó. 
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b- Ordenar provisoriamente el cese de la importación y comercialización del producto ensayado 
mientras no se presenten las muestras necesarias para culminar el procedimiento de ensayo 
respectivo. 
 
c- Establecer que los comercios minoristas tendrán un plazo de 60 días corridos a partir de que tomen 
conocimiento de la referida baja provisoria para comercializar los eventuales stocks existentes a la 
fecha de dicha baja. Durante ese plazo, dichos productos que se encuentren en exhibición en todo 
sitio de venta y en material publicitario para su comercialización deberán contar con la leyenda 
claramente visible: “De acuerdo al resultado parcial del procedimiento de ensayo de verificación 
de etiquetado de eficiencia energética realizado, se advierte que los valores de la etiqueta están 
en proceso de análisis. Por más información: www.ursea.gub.uy”, con el formato que figura al 
final del presente procedimiento. 
 
d- Los importadores y/o fabricantes deberán notificar a los comercios minoristas la baja provisoria así 
como el plazo de comercialización del numeral anterior, en un plazo de 10 días hábiles a contar desde 
que reciban la notificación de URSEA, advirtiendo que posteriormente al plazo mencionado se debe 
cesar por completo la comercialización del producto dado de baja mientras que no se aporten las 
muestras necesarias para culminar el procedimiento de ensayo pendiente. En dicho plazo, los 
importadores y/o fabricantes deberán proporcionar a los minoristas las leyendas mencionadas en el 
numeral anterior (c), debiendo estos últimos exhibir las mismas junto con los productos cuyas 
autorizaciones fueron dadas de baja provisoriamente por la presente Unidad. 
 
e- Adicionalmente, en la notificación mencionada anteriormente, los importadores y/o fabricantes 
deben solicitar a los comercios minoristas que en caso de que cuenten con stock del producto 
ensayado, lo informen ante la presente Unidad para poder culminar el procedimiento de ensayo 
establecido en la normativa técnica aplicable. 
 
f- Los importadores y/o fabricantes deberán disponer de prueba documental que acredite 
fehacientemente que los comercios minoristas recibieron la notificación mencionada. 
 
 

3- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS PARCIALES DE ENSAYOS: 

  

La URSEA dispondrá que el resultado del ensayo sea publicado en su sitio web, con la aclaración 
específica de que se trata de un “resultado parcial del procedimiento de ensayo de verificación”, 
que no es definitivo, pudiendo la empresa presentar la muestra pendiente a efectos de culminar el 
procedimiento respectivo y así contar con elementos suficientes para concluir si efectivamente hubo 
incumplimiento en relación con la norma técnica aplicable. 
 

4- ACCIONES RELATIVAS AL OCP:  

 
Para aquellos productos ensayados cuyos resultados parciales no resulten conforme a la norma 
técnica correspondiente, la URSEA podrá solicitar al OCP actuante que presente toda la 
documentación técnica que respalde la certificación original otorgada, así como la documentación que 
acredite la realización de los seguimientos o verificaciones de identidad que determine la normativa 
aplicable, según corresponda. Dicha información será analizada por los técnicos de la URSEA, y en 
función de las conclusiones arribadas, se adoptarán las medidas pertinentes a cada caso. 
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En especial, se harán las comunicaciones al OUA correspondientes en el marco de la normativa 
vigente, con la expresa aclaración de la parcialidad de los resultados de los ensayos. 
 

5- NORMA COMPLEMENTARIA: 

 

Se establece expresamente que la presente resolución complementa lo regulado en la Resolución de 
URSEA Nº 363/016 de fecha 29 de noviembre de 2016, rigiendo esta última para los casos aquí 
previstos con las salvedades realizadas a texto expreso en los artículos de la presente norma. 

 

6- FORMATO DE LEYENDA PARA RESULTADOS PARCIALES DE ENSAYOS: 

 
En caso de que el resultado parcial del procedimiento de ensayo de verificación resulte no conforme 
a la norma técnica aplicable, el formato de la leyenda que deberá agregarse en el marco de lo 
establecido en el punto 2 c) de la presente Resolución es el siguiente: 
 
 

 

 

 

 

SECCIÓN IV –Criterios para la aplicación de sanciones ante incumplimientos en materia de 
Eficiencia Energética, Seguridad de Productos Eléctricos y Gasodomésticos, 
Recipientes y sus Accesorios. 

Artículo 23.  Apruébanse los nuevos criterios para la aplicación de sanciones por infracciones ante el 
incumplimiento de la normativa relacionada a Eficiencia Energética, Seguridad de Productos Eléctricos 
y Gasodomésticos, Recipientes y sus Accesorios, según Anexo I y Anexo II que se adjuntan y forman 
parte de esta Resolución.  

Artículo 24. Dispónese que los mismos se apliquen a infracciones que se detecten con posterioridad 

a la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, o para casos anteriores aún no resueltos, 
si resulta más favorable para el regulado.  

Artículo 25.  Deróganse los criterios ante el incumplimiento de la normativa relacionada a Eficiencia 

Energética establecidos por la Resolución de URSEA 153/018 de fecha 17 de abril de 2018. 

 

Fuente: Resolución URSEA N° 396/025, de 18/08/2025, publicada D.O 11/9/2025. 

Antecedente: Resolución de Ursea 153/018 de fecha 17 de abril de 2018, publicada D.O. 24/04/2018. 

 

 

 

“De acuerdo al resultado parcial del procedimiento de ensayo de verificación de 

etiquetado de eficiencia energética realizado, se advierte que los valores de la etiqueta 

están en proceso de análisis. Por más información: www.ursea.gub.uy” 
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ANEXO I- Criterios para la determinación de sanciones por incumplimientos constatados en 
virtud del control y fiscalización realizado por la Unidad Reguladora de Servicios 
de Energía y Agua (URSEA) en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética, 
Seguridad Eléctrica y Gasodomésticos, Recipientes y sus Accesorios.  

 

1- Se debe tener presente que al amparo de lo establecido por el artículo 26 de la Ley 17.598, la 
comisión de infracciones administrativas dará lugar a la aplicación o recomendación de las sanciones 
que se enumeran a continuación, considerando su gravedad: 

A) Apercibimiento. 
B) Multa. 
C) Decomiso de los elementos utilizados para cometer la infracción o de los bienes detectados 

en infracción, sanción que podrá ser aplicada en forma exclusiva o accesoria a las demás 
previstas. 

D) Suspensión de hasta noventa días en la prestación de la actividad. 
E) Revocación de la autorización o concesión. 
F) Otras establecidas en los actos jurídicos habilitantes de la prestación de la actividad y en 

normativas especiales. 
G) Publicación en el sitio web de la unidad de las nóminas de infractores y de las sanciones 

establecidas en cada caso. 
H) En caso de reincidencia en infracciones similares, probada intencionalidad en la infracción o 

circunstancias que configuren un riesgo para la salud o seguridad de las personas, la Unidad 
Reguladora de Servicios de Energía y Agua también podrá disponer la publicación en dos 
diarios de circulación nacional de la resolución sancionatoria a costa   del infractor. 

I) Clausura temporal del establecimiento o empresa, conforme con lo dispuesto por el artículo 75 
de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

A su vez, en atención a lo previsto por el artículo 2 de la Ley 17.598 corresponde a la URSEA la 
potestad normativa mediante el dictado de actos administrativos para el ejercicio de su competencia 
en materia de regulación y control de las actividades y servicios que le correspondan; estableciendo 
en sus objetivos, entre otros, la adecuada protección de los derechos de los usuarios y consumidores 
y la libre elección por los usuarios entre los diversos prestadores, en base a información clara y veraz.  

 

Criterios Generales: 

 

2- La sanción a imponer se calcula por producto específico (marca/modelo o equivalente) en 
infracción, no por cantidad de unidades. Asimismo, si se constata incumplimiento a diferentes 
normativas en relación a un mismo producto las sanciones a imponer serán acumulativas. 
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3- El monto base se define en categorías genéricas, las que se denominan categoría 1, categoría 2 y 
categoría 3. Todos los productos abarcados por la reglamentación en materia de Etiquetado de 
Eficiencia Energética, Seguridad Eléctrica y Gasodomésticos Recipientes y Accesorios, que no se 

encuentren detallados en el anexo, serán categorizados como categoría 1. 

 

4- A efectos de determinar la sanción que le corresponde a la empresa, para cada producto, su 
definición será en relación a la primera categoría en que la misma se vea involucrada y que se constate 
infracción. 

 

5- Con respecto a la sanción de multa, cuando se trata de infractores primarios, solo se aplica a los 
mayoristas, fabricantes, importadores y distribuidores, y no a los minoristas. Los minoristas serán 
sancionados inicialmente con un apercibimiento, salvo que exista reincidencia, en cuyo caso se 
aplicará la multa.  

 

Importación: 

 

6- Cuando se constate una infracción en la importación, se calculará el monto derivado de aplicar la 
Tabla 1, sin embargo, el monto de sanción no podrá ser inferior al 20% del monto facturado por 
producto específico. 

 

Publicidad: 

 

7- A los efectos del presente, se entiende publicidad la exhibición del producto en medios físicos o 
digitales desde los que no se pueda acceder a su comercialización. Sin perjuicio de la categoría 
correspondiente, los contratantes de publicidad, serán sancionados inicialmente con un 
apercibimiento, salvo que exista reincidencia, en cuyo caso se aplicará la multa. 

 

Reincidencias y Atenuantes: 

 

8- En cuanto a la reincidencia, se tendrán en cuenta los antecedentes de la empresa de los últimos 5 
años. Se computarán los 5 años inmediatos anteriores contados a partir del momento de la realización 
de la inspección que motiva el procedimiento administrativo de que se trata. Únicamente se tendrán 
en cuenta como antecedentes negativos aquellas sanciones que surjan de resoluciones firmes de la 
presente Unidad, considerándose únicamente las sanciones impuestas al área de actividad específica 
incumplida. Etiquetado de Eficiencia Energética - Seguridad Eléctrica – Gasodomésticos, Recipientes 
y sus Accesorios. 

9- En caso de haberse subsanado la totalidad de la infracción detectada, demostrándose ante la 
URSEA, previo a la Resolución del Directorio y en un plazo no mayor a 90 días corridos desde la 
notificación del informe técnico, la URSEA, considerando la naturaleza de la infracción constatada, 
podrá atenuar la sanción impuesta en un 20 %. 
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Falta de colaboración: 

 

10- De principio, al administrado que no coopere con lo solicitado en el marco del procedimiento 
administrativo respectivo, se le aplicará la Resolución de URSEA N° 37/013, de fecha 17 de abril de 
2013. 

 

11- En caso que el administrado no permita realizar una inspección o habiéndose iniciado la misma 
no permita su finalización se aplicará una sanción de multa de 5.500 U.I. sin perjuicio de los 
incumplimientos constatados hasta ese momento y de los antecedentes con los que la empresa 
cuente. 

 

ANEXO II- Montos base - Categoría de productos - Cálculo general – Gravedad  

 

I) MONTOS BASE: 

 

Monto Base (U.I.) Categoría 

2.500  1 

4.000 2 

5.500 3 

 

 

II) CATEGORÍA DE PRODUCTOS:  

 

Todos los productos abarcados por la reglamentación en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética, Seguridad Eléctrica y Gasodomésticos Recipientes y sus Accesorios, que no se 
encuentren detallados, serán categorizados como categoría 1. 
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Producto Categoría 

Prolongadores eléctricos  1 

Lámparas Fluorescentes compactas, circulares y tubulares 1 

Tubos flexibles de policloruro de vinilo (PVC) para uso en conexiones para gases licuados 
de petróleo, a baja presión 1 

Tubos flexibles de elastómeros para uso en conexiones para gas. Características y 
métodos de ensayo 1 

Lámparas Led  1 

Lámparas incandescentes  1 

Fichas y Tomacorrientes 2 

Adaptadores  2 

Cables - UNIT2474 2 

Interruptores automáticos - sobrecorrientes  2 

Interruptores automáticos diferenciales - con protección contra sobrecorrientes  2 

Interruptores automáticos diferenciales - sin protección contra sobrecorrientes  2 

Portalámpara Edison  2 

Portalámpara FTP 2 

Conductos para instalaciones  2 

Envolventes de Dispositivos  2 

Cables – ANEXO V RSPEBT  2 

Interruptores  2 

Sistemas de alimentación para vehículos eléctricos – SAVE (*) 2 
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Válvulas de cierre destinadas a recipientes para GLP, propano comercial, butano 
comercial o sus mezclas 2 

Válvulas para microgarrafas y garrafas para GLP (supergás), propano comercial y/o 
butano comercial 2 

Válvulas de accionamiento manual destinadas a cilindros de acero para GLP (supergás), 
propano comercial, butano comercial o sus mezclas. 2 

Reguladores de reglaje fijo para presiones de salida inferiores o iguales a 200 mbar, de 
caudal inferior o igual a 4 kg/h, incluidos los dispositivos de seguridad incorporados en 
ellos, destinados a utilizar Butano, Propano, o sus mezclas (para garrafas de 13kg) 2 

Reguladores de presión, inversores automáticos, con una presión máxima de salida de 4 
bar, con un flujo máximo de 150 kg/h, dispositivos de seguridad asociados y adaptadores 
para butano, propano y sus mezclas 2 

Recipientes portátiles rellenables de acero soldados para Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
– Microgarrafas, garrafas y cilindros 2 

Cilindros de gas. Cilindros y tubos de gas compuestos rellenables. Parte 3: Cilindros y 
tubos compuestos hasta 450l, totalmente envueltos y reforzados con fibra, con camisas 
metálicas o no metálicas que no comparte la carga 2 

Calentadores de Agua eléctricos de acumulación 3 

Aparatos de Refrigeración Eléctricos de uso doméstico 3 

Calentadores de Agua Instantáneos  3 

Acondicionadores de Aire y Bombas de Calor 3 

Calentadores de agua instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como combustible 3 

Vehículos automotores categorías M1 y N1 3 

Producto abarcado que no requiere autorización/registro 3 
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III) CÁLCULO GENERAL  

 

Tabla 1 

Monto Sanción = Monto Base. F1.F2.F3.FR 

 

Categoría de empresa Factor (F1) 

Importador 3 

Fabricante Nacional 3 

Mayorista  2 

Minorista 1 

Área de actividad Factor (F2) 

Seguridad Eléctrica 1,5 

Seguridad 
Gasodomésticos 

1,5 

Eficiencia Energética 1 

Gravedad Factor (F3) 

1 0,2 

2 0,4 

3 0,6 

4 0,8 

5 1 

Reincidencias Factor (FR) 

Minorista n-1* 

Otros casos n* 

* Se entiende por n el n° de infracción constatada 
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IV) GRAVEDAD SEGURIDAD DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS / GASODOMÉSTICOS, 

RECIPIENTES Y SUS ACCESORIOS  

 

Tabla 2 

 

 

V) GRAVEDAD EFICIENCIA ENERGÉTICA  

 

Tabla 3 

 

 

A) A los efectos de la presente tabla, se entiende por etiqueta la etiqueta nacional reglamentaria. 

B) Se entiende que la etiqueta es más favorable que la autorización cuando declara una clase de 

eficiencia energética superior, o presenta datos técnicos con diferencias relevantes en características 

de desempeño (mayores a un 5% relativas al valor autorizado) que lo favorecen. 

C) En caso de productos etiquetados no abarcados por la normativa, pero en los que se constaten 

datos que induzcan a error al consumidor, se impondrá una sanción de 4000 UI por producto en 

infracción.       

D) Se considera agravante el hecho de que se constate la adulteración del etiquetado, casos en que 

el monto de la sanción podrá incrementarse hasta un 50% adicional respecto al monto final. 

E) En los casos en que la etiqueta se encuentre deteriorada o ilegible impidiendo distinguir los datos 

que refleja, se considera que el producto no cuenta con etiqueta.  

Contó con 

autorización/registro en 

últimos 12 meses, sin 

incumplimientos 

técnicos constatados

Otros casos
no demuestra 

cumplimiento

se demuestra no 

cumplimiento

2 3 5 4 3 4

Productos que requieren autorización/registro Productos que no requieren autorización/registro

Producto no autorizado/registrado

Producto 

autorizado/registrado 

que no cumple 

normativa aplicable

Requisitos esenciales / mínimos de seguridad

Con certificado vigente

Sin certificado vigente

Certificado coincide 

con la etiqueta

Certificado no 

coincide con la 

etiqueta

Contó con 

autorización/regis

tro en últimos 12 

meses, sin 

incumplimientos 

técnicos 

constatados

Otros casos

2 4 3 5 4 5 4 1 3

Valores más 

favorables que 

autorización/registro

* Valores menos favorables o 

más favorable hasta 5% a la 

autorización/registro  

* No cumple aspectos 

formales  

* No legible excepto la 

categoría o el desempeño 

energético

Producto no autorizado /registrado Producto autorizado/registrado 

Con etiqueta Sin etiqueta Con etiqueta

Sin etiqueta

Con certificado vigente Sin certificado vigente

Con certificado 

vigente

Sin certificado 

vigente
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F) Si la infracción constatada deriva del análisis de una publicidad, se aplicará un 50% del total 

arribado al contratante de la misma.       

G) En caso que los datos incluidos en la publicidad no sean suficientes para realizar un análisis 

adecuado de la misma se impondrá una sanción correspondiente al monto base establecido para el 

producto.       

H) En el caso de equipamiento con autorización/registro vigente, de subsanarse la falta de etiqueta 

correspondiente en el momento de la inspección, se considera un atenuante disminuyendo el monto 

de la sanción hasta en un 30%.  

 

VI) CONSIDERACIONES PARA MÚLTIPLES ÍTEMS EN INFRACCIÓN 

 

En el caso de múltiples ítems en infracción de una misma área de actividad, se aplica un factor 
adicional para los montos de sanción mediante el siguiente procedimiento: 

 
1) Se calculan los montos correspondientes a las sanciones de cada ítem y se ordenan en forma 

decreciente. 

 
2) A cada monto de sanción se aplica un coeficiente específico según su posición en el orden 

definido en el punto anterior, tal como se detalla en la Tabla 4. 

 

Tabla 4 

Orden por monto de sanción Coeficiente aplicado 

1° ítem 1.0 

2° ítem 0.6 

3° ítem 0.4 

4° ítem en adelante 0.2 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexo I y II de la Resolución URSEA Nº 396/025 de 18/08/2025 , publicada D.O. 11/9/2025. 

Antecedente: Resolución URSEA Nº 153/018 de 17/04/2018, publicada D.O. 24/04/2018. 
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